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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, Caldas. Julio 25 de 2023, 

el señor MIGUEL CASTRO SALAZAR allegó escrito a través de correo 

electrónico, mediante el cual manifiesta el otorgamiento de poder 

conferido al Dr. CARLOS IVÁN GARCÍA TABARES, en el presente 

proceso de EXONERACIÓN DE ALIMENTOS, igualmente dicho 

profesional allega escrito mediante el cual solicita se notifique 

personalmente del auto que admitió la demanda en contra de su 

prohijado. Pasa a despacho para proveer.  

            

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario 

 

   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

  

Manizales, Caldas, julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Conforme a la constancia Secretarial que antecede y memorial 

allegado a través de correo electrónico, se reconoce personería amplia y 

suficiente al doctor CARLOS IVÁN GARCÍA TABARES, para 

representar al señor MIGUEL CASTRO SALAZAR en los términos del 

poder conferido. 

 

Por último, frente a que le sea notificado el auto que admitió la 

presente demanda al profesional del derecho que representa los 

intereses de la parte demandada, ha de indicársele al mismo que la 

notificación de dicha providencia fue debidamente realizada por parte del 

centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de familia de 

Manizales, Caldas, al demandado a través del correo electrónico 

miguelcastrosalazar7@gmail.com, desde el pasado 11 de julio de 2023, 

mailto:miguelcastrosalazar7@gmail.com


y que los términos de contestación de la misma se encuentran en curso, 

por tal razón no se accede a la solicitud elevada por el togado, con la 

advertencia que el termino de contestación finiquita el día 28 de julio de 

los corrientes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

mgs  
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